
                                                                                                          
                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

RESULTADOS SELECCIÓN DE BENEFICIARIAS 

CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR ORGANIZACIONES DE MUJERES ÉTNICAS No. 882-

MUJERETNI-FM-2024 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Seleccionar las organizaciones de propiedad y lideradas por mujeres 

étnicas que participarán como beneficiarias de la ruta Mujer Étnica del FONDO MUJER. 

 

FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA: 5 de marzo de 2024. 

 

FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 14 de abril de 2024.  

 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS – PRIMER COHORTE: 04 de julio de 2024. 

 

FIDUCOLDEX, obrando como vocera del Fideicomiso FONDO MUJER LIBRE Y PRODUCTIVA, 

COMUNICA que de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN 

DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA de los términos de referencia y la Adenda No. 4 modificatoria 

de los mismos, se relacionan los resultados de la primera cohorte indicando las veintiún (21) 

organizaciones de propiedad y lideradas por mujeres étnicas seleccionadas:  

 

No. ID Nombre o razón social de la organización 

Número de 

identificación de 

la organización 

1 322486297 
ASOCIACÓN VAMOS MUJERES CON SUS 

RENACIENTES 
818.002.229-6 

2 327081321 CAÑEROS DEL RIO MUNGUIDO No aplica 

3 323464394 COLECTIVO VICHE EXPERIENCIA No aplica 

4 326257026 
ASOCIACION DE MUJERES AFRO DE CALAMAR - 

GUAVIARE "NIARA" 
900.992.563-5 

5 328752388 SABORES DE MI TIERRA No aplica 

6 327398573 

ASOCIACION DE MUJERES INDIGENAS DEL 

RESGUARDO PUERTO MONFORTH DE MIRAFLORES 

GUAVIARE 

No aplica 

7 326207866 
ASOCIACIÓN DE MUJERES INDÍGENA DE SAN 

SEBASTIAN TUPANA - ASOMINSE 
838.000.285-2 

8 327668712 
ASOCIACIÓN DE MUJERES INDÍGENAS DEL PALMAR- 

ASMIPALMAR 
901.439.936-2 

9 323141139 ASOCIACIÓN DE MUJERES CHUEKW 901.646.656-2 



                                                                                                          
                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

10 327072569 INARRU MUJERES TRANSFORMADORAS DE LA YUCA No aplica 

11 323794604 DIVERSIDAD Y CULTURA EMPRENDIENDO 901.462.796-4 

12 329293792 COLIFLOR No aplica 

13 326989536 
ASAIC ASOCIACIÓN AMBIENTAL INDÍGENA DE 

PUERTO COLOMBIA 
No aplica 

14 329659364 
TUNGOS, CACHAPAS, CARIMAÑOLAS Y COMIDAS 

TÍPICAS DE LA COSTA - LAS COSTEÑAS 
No aplica 

15 329018563 
CAÑO BIBIANO: CONSERVACIÓN AMBIENTAL Y 

TURISMO COMUNITARIO INDÍGENA 
No aplica 

16 327371018 AYANEN No aplica 

17 329213745 LAS TUCANAS No aplica 

18 327293106 CLARA PATRICIA LOSTOZA CRUZ No aplica 

19 326468902 DEN AMAZÓNICA No aplica 

20 323125497 
ASOCIACION DE MUJERES AFROARAUQUITEÑAS 

AMAFROAR 
900.869.385-5 

21 328894752 AMAFROS 900.729.935-6 

 

NOTA UNO: Esta es una publicación parcial de beneficiarias para la ruta Mujer Étnica. Se continuará con 

el proceso de revisión documental para la asignación de los cupos restantes, los cuales serán que se 

publicarán más adelante. 

 

NOTA DOS: Las organizaciones seleccionadas serán notificadas al correo electrónico o mensaje de texto 

al teléfono indicado en el formulario de postulación para su vinculación a la ruta Mujer Étnica.  

 

En caso de tener dudas o comentarios, podrán ser enviadas en un plazo de hasta dos (2) días después de 

publicados los resultados a través del correo electrónico: convocatorias@fondomujer.gov.co.  Después de 

este tiempo no se atenderán dudas o comentarios. 

 

Este documento se publica el 4 de julio de 2024 en la página web de FIDUCOLDEX www.fiducoldex.com.co 

y www.fondomujer.gov.co, en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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